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Popayán, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Expediente:  190013333004 2020 00132 00 

Demandante: JUAN DAVID LÓPEZ SOLARTE 
Demandado:   MUNICIPIO DE POPAYÁN – SECRETARÍA DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Auto No.                               877 

AUTO ADMISORIO 
 
El señor JUAN DAVID LOPEZ SOLARTE identificado con C.C. 1.061.799.586, por 
intermedio de apoderada judicial presentó demanda a través del medio de control 
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, con la pretensión que se declare la 
nulidad del acto administrativo contenido en la Resolución 6588 del 4 de diciembre 
de 20191, expedido por la Secretaría de Tránsito y Transporte de Popayán, 
mediante la cual se lo declara contraventor de las normas de tránsito, y en 
consecuencia, se le impone multa de quince (15) SMDLV a favor de la citada 
Secretaría. 
  
Mediante auto N° 575 del 29 de abril de 20222, notificado el día 2 de mayo de la 
presente anualidad3, se ordenó corregir la demanda, para que se allegara el poder 
con los requisitos exigidos por el artículo 74 de la Ley 1654 de 2012, artículo 5 de 
la Ley 806 de 2020. 
 
El día 5 de mayo de 2022, la apoderada de la parte actora a través de mensaje de 
datos4, remitió la subsanación de la demanda, en donde se puede evidenciar el 
otorgamiento del poder conforme a lo ordenado.  
 
El juzgado admitirá la demanda, por ser competente conocer de este medio de 
control, por el último lugar donde ocurrieron los hechos, por la cuantía de las 
pretensiones, así mismo se cumple con las exigencias procesales previstas en las 
normas del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Se observa que, la demanda contiene los requisitos previstos en los artículos 162 a 
166 de la ley 1437 de 2011, así: designación de las partes y sus representantes5, 
las pretensiones se han formulado con claridad6, los hechos que sirven de sustento 
se encuentran debidamente determinados, clasificados y numerados7, así como se 
han enumerado las normas violadas y su concepto de violación8, se han aportado las 
pruebas que se encuentran en poder del demandante y se han solicitado aquellas que 

 
1 Expediente Digital, Archivo “04AnexosPateDos” folios 6 al 14 
2 Expediente Digital, Archivo “11AutoOrdenaCorreccion” 
3 Expediente Digital, Archivo “12AcuseRdo” 
4 Expediente Digital, Archivo “13CorreccionDemanda” 
5 Expediente Digital, Archivo “02Demanda” folio 1 
6 Folio 14 Ídem  
7 Folios 1 al 3 Ídem 
8 Folios 3 a 14 Ídem 
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se pretender hacer valer9, se estima de manera razonada la cuantía10, se registran las 
direcciones completas para efectos de las notificaciones personales11,  se ha agotado 
el requisito de conciliación extrajudicial12y no ha operado el fenómeno de la caducidad 
previsto para este tipo de asuntos conforme al contenido del artículo 164 numeral 2 
literal d) de la Ley 1437 de 2011, teniendo en cuenta la suspensión de términos 
conforme al decreto legislativo 564 de 2020. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Popayán (C) 

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: Admítase la demanda presentada por JUAN DAVID LÓPEZ SOLARTE 
identificado con cédula No. 1.061.799.586 en contra de la MUNICIPIO DE 
POPAYÁN – SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN 
 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al Representante Legal del  MUNICIPIO DE 
POPAYÁN – SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN, 
entidad demandada dentro del presente asunto, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales.  
 

TERCERO: Notifíquese personalmente al señor representante del Ministerio Público, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

Remítase a través del correo electrónico copia de la demanda, de los anexos y del 

auto admisorio. 

 

CUARTO: Notifíquese personalmente al representante legal de la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales en el cual se anexará como documento adjunto copia de la 

demanda y sus anexos y copia del auto admisorio de la demanda. 

 

QUINTO: Una vez surtida la notificación, se correrá el traslado de la demanda por el 

término de treinta (30) días de conformidad con el artículo 172 del CPACA, término 

que empezará a correr el día después de los dos (2) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje, de conformidad con el artículo 199 ibídem modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

Con la contestación de la demanda, la(s) entidad(es) demandada(s) aportará(n) el 
expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto de 
este proceso y que se encuentren en su poder, de conformidad con el inciso primero 
del parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA. 
 
Se advierte a la entidad demandada que la inobservancia de estos deberes constituye 
falta disciplinaria gravísima, la cual será sancionada conforme a la ley. 
 

 
9 Expediente Digital, Archivos “03AnexosParteUno, Dos, Tres”  
10 Expediente Digital, Archivo “02Demanda” pág. 14 
11 Expediente Digital, Archivo “02Demanda” pág. 18 
12 Expediente Digital, Archivo  “06ConstanciaConciliacion” 
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En la contestación de la demanda, se deberá indicar el lugar donde el demandado, su 
representante o apoderado recibirán las notificaciones personales y las 
comunicaciones del proceso. Para tal efecto, deberá indicar también su canal digital. 
 
SEXTO: Toda la información y documentación será recibida a través del correo 

electrónico: j04admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SÉPTIMO: Advertir a todas las partes e intervinientes en el proceso, que deben 

cumplir con los deberes establecidos en el inciso segundo del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, como es el enviar un 

ejemplar de todos los memoriales presentados al proceso, a los demás sujetos 

procesales.  

 

OCTAVO: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada WENDY ISABEL DAVID DELGADO, identificada con la 

C.C. 1.061.781.867 de Popayán y T.P No. 340.547 del CSJ. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
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